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◦ Economía bajo demanda “On demand economy” 

 Peer to peer economy (economía de igual a igual)

 1099 economy

◦ Economía colaborativa (Sharing economy)

◦ Crowdwork online

◦ Crowdwork offline (físico)

◦ Crowdwork genérico

◦ Crowdwork específico o sectorial
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 CONDUCTORES
◦ Superar con éxito proceso autorización

 Enviar licencia conductor, registro coche y seguro

 Test conocimiento geográfico ciudad y entrevista

 Vehículo de menos de 10 años

◦ Precio no negociable. Cobrado por Uber.

◦ Los clientes pueden evaluar el trabajo

◦ Uber puede deshabilitar el acceso a la aplicación (ej. 
por críticas en las redes sociales)
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◦ El conductor puede elegir cuándo trabajar y durante 
cuánto tiempo y elegir cómo realiza su trabajo

 Manual del conductor (de “voluntario cumplimiento”)

 Se espera que se acepten todos los viajes (se investigará)

 Se puede “desactivar” en caso de no prestar servicios 
durante un tiempo

 Obligación de proveerse de vehículo, seguro y pagar 
gastos (gasolina, ruedas, etc.…)
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 Dos cuestiones
◦ 1) ¿Realmente es un trabajo “no subordinado”? 

(cuestión jurídica)

◦ 2) ¿El Derecho del trabajo debería limitarse a 
proteger el trabajo subordinado? (cuestión ética, 
sociológica, económica, política del derecho)
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Fuente: Fortune
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 Intenta encajar el “nuevo” trabajador dentro 
del Derecho del Trabajo
◦ Subordinación identificada a través de Evaluaciones 

de los clientes
◦ Mantenimiento del poder disciplinario
◦ “Flexibilización del concepto “dependiente”: 

Suficiente con estar inserto en la organización 
empresarial (Rodríguez-Piñero; 1966).

◦ Instrucciones “necesarias”: La empresa retiene el 
poder que considera oportuno y dicta las 
instrucciones que desea

◦ Es decir, el trabajador es realmente subordinado, 
aunque la empresa decida ejercer menor control
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 1) Búsqueda de la estandarización en la 
prestación de servicios de todos los que usan la 
marca: Manual de instrucciones (Manual 
operaciones)

 2) Ajenidad al medio de producción (Albiol
Montesinos; 1971) más importante: la marca. (El 
aumento de la competitividad en este mundo 
globalizado hace que lo importante sea encontrar 
clientes).

 3) Ajenidad al mercado (Alarcón; 1986): No 
actúas personalmente en el mercado sino bajo la 
marca ajena. (Los clientes no son tuyos) 
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Muchas gracias

 Dr. Adrián Todolí Signes

◦ ww.adriantodoli.com
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